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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Reconocer personería para actuar como apoderada sustituta del demandante a la 
Abogada FABIOLA ROJAS VALENZUELA, de acuerdo con la sustitución del poder 
otorgada por el Abogado RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TROCHEZ. 
 
Para efectos de notificación judicial de la apoderada sustituta se tiene en cuenta el 
correo rojasvalenzuelafabiola@gmail.com  
 
Por secretaría, remítase a la citada profesional el link de acceso al expediente, en 
respuesta a la solicitud de RETIRO de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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